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CAMBIO DE DENOMINACIÓN, 

AMPLIACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA MAXINDUSTRY S. A:-;, - 

CUANTÍA: INDETERMINADA .-.=-- 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, el día diecinueve de mayo del año dos 

mil tres, ante mí, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, Notario 

Décimo Sexto de este Cantón, comparece el Doctor 

ROBERTO ANTONIO GILBERT FEBRES CORDERO, casado, 

médico; en su calidad de Gerente General de la compañía 

MAXINDUSTRY S.A, calidad que legitima con el respectivo 

nombramiento ; el compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta Escritura, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron 

una minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO:- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste el cambio de denominación, 

ampliación del objeto social y reforma parcial del estatuto 

social de la compañía MAXINDUSTRY S.A., que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- —Comparece a la celebración de la 

    
presente escritura, el Doctor ROBERTO ANTONIO GILBERT 

FEBRES CORDERO , por sus propios derechos, e ;



A
 

de Gerente General, de la compañía MAXINDUSTRY 

S.A. como lo acredita con el nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil que acompaña como 

documento habilitante, quien además ha sido debidamente 

autorizado, por la Junta Genera! Universa! de Accionistas de la 

compañía, celebrada el día veintinueve de abril del dos mil 

tres. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

MAXINDUSTRY S.A. se constituyó, con un capital de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil Abogado. Rodolfo 

Pérez Pimentel , el veinticinco de octubre de dos mil dos, 

inscrita en el Registro Mercantil el doce de diciembre dos mil 

dos. b) En sesión de Junta General Universal de accionistas 

de la compañía MAXINDUSTRY S.A. celebrada el día 

veintinueve de abril del dos mil tres, se resolvió: Uno) Cambiar 

la denominación de la compañía para que en lo sucesivo se 

denomine CINEANGIO SERVICIOS MÉDICOS S.A.; Dos) 

Ampliar el objeto social de la compañía para que, a más de las 

actividades descritas , contemple la prestación de servicios 

médicos y de salud en general, operaciones, recuperación, uso 

de equipos, exámenes y diagnósticos de salud y en especial 

del corazón. Tres) Por consiguiente, la reforma parcial del 

estatuto en la denominación y objeto social, así como autorizar 

al Gerente General de la compañía MAXINDUSTRY S.A. para 

suscribir la correspondiente Escritura Pública de cambio de 

denominación social, ampliación del objeto social y reforma
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA MAXINDUSTRY S.A. CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE DE 

ABRIL DE DOS MIL TRES. car ao 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de Abril del dos mil tres, 

a las catorce horas, en el local ubicado en Padre Aguirre 401 y General Córdova, 

de la ciudad de Guayaquil; se reúne la totalidad de accionistas de la compañía 

MAXINDUSTRY S.A., cl Doctor Roberto Gilbert tebres Cordero propietario de 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, von la 

finalidad de constituirse en Junta General Universal con el objeto de conocer y 

resolver sobre los siguientes puntos: 1) Cambio de la denominación social de la 

compañía y como consecuencia de ello reforma de estatutos; 2) Ampliación del 

objeto social de la compañía y por lo tanta reforma de ins estatutos : 2) 

Autorización al Gerente General para que suscriba la correspondiente Escrilura 

Pública que reforme el estatuto social de la compañía. Dingae la reunión ef señor 

el Abogado Rodrigo Castelblanca Zemora , como Presidente Ad hoc de la Junta y 

actúa como Secretario el Gerente General Dortor Roberto (ilhert Pebros 

Cordero. Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagade, 

habiéndose elaborado la lista de los asistentes por el Secretario, en la que consta 

ol accionista presente, clase y valor de las acciones y el nimero de votos que le 

corresponden, lista que se encuentra debidamente suscuta por él y siendo las 

ralorce horas treinta minutos, el Presidente declaró legalmente instalada la Junta 

General Universal de Accionistas de la compañia MAXINDUSTRY SÁ. que se 

reune sin el requisito de convocatoria publicada por la prensa, al tenor _de le 
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dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. la Junta General de 

Accionistas resuelve . 1) Aprobar el cambio de denominación de la compañia de 

lal manera que la compañía se denominará ahma  CINEANGIO SERVICIOS 

MÉDICOS S.A. Queda entoncos reformado el estatuto on su artfícalo pumero que 

a parte de la presente dirá asf: “ARTICULO PRIMERO - Al nomine de la sociedad 

1 as CINEANGIO SERVICIOS MEDICOS SA, la numa que se reghá portas Jeyos 

del Teuador, los presentes estatulos y los reglamentos que sa expibhieren 02) 

Ampliar el objeto social de la compañía, de manera que comprenda la proctación 

de servicios médicos y de salud en general operaciones, ecuber ación, so de 

EURIpOS, AXÁMEnNes Y diagnósticos ces cau y en acportal dal cromarón 

reformnándose Sl seticulo segundo del ostatato ado que o se de aqregama > 

continuación de las palabras “ARTICULO SEGUMDO . lay ruguronto La ) 

Compañía Anónima Jonominada — CINEANCIO  GEORMICOE MPIACAR GA 

tondió por objeto y se dedicará al ésta lo roquiereo a da prostarmión de conyelye 

mérbeoso yo de saludo aa general. Oporto ropa poracin aa des emu 

exámenes y diaanósticos de saud y en osperal del ciorazón 

anicado. sique iaual 3) Armmarizar al Gaerania. Goprual ode lo compañia Poo ten 

' Pobena Gilbert Pebros Cordero so suscribir la correntina Eo opor Padaliesar dle 

cambia de denomipación — araphación del objeto secialo poforpaa perctalo de 

oxtahilo social de la compañía MAXINDIS TPL DA: E imaloionio dl Pisaidonio 

manttesta que de cendoraadad con da tesolendén ho DO) PACO O OO rasped qe 0 

1 
la Sauperatendoncia de Compañías, debe dejare rrapistaneta delo deialle de der, 

documnentos incorporados al expediente de qada eomuón da Junta on rirmpliapea le 

e de itcha obligación realamentana deja enastamria que los dormmdaaias que
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deberán incorporar al expediente son: a) Lista de asistentes y número de acciones 

que representan, y, b) Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la 

Junta, No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede Jn 
deba 

momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a da 

loctura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin meadificaciónos con 

lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente y. 

suscrito. Secretario que certifica 1. PRESIDENTE AD HOC o RODRIGO 

CASTELBLANCO ZAMORA, f) SECRETARIO: ROBERTO GlRERT FERRER 

CORDERO, 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU OPIGINA. LA 

MISMA QUE SE ENCUENTRA ASENTADA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA 

COMPAÑÍA, AL CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO o
.
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Secretario de la Junta 
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Guayaquil, 14 de Abril de 2003 

Doctor 

Roberto Gilbert Febres Cordero 
Ciudad.- 

cana DA 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañia 
MAXINDUSTRY — S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de cinco años que fija el Falatalo 
Social, por tanto usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma 
de manera individual. 

MAXINDUSTRY S.A., se constituyó el veinticinco de octubre de 2002, ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez Pimentel y se inscribió on el 

Registra Mercantil de Guayaquil, el 12 de Diciembre de 2002. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

María Belén Quichimmbo Zambrano 

Secretaría Ad-Hoc de la Junta 

General de Accionistas 

   

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de MAXINDUSTRY S.A., 

hecho a mí favor por la Junta General de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, 14 de 
Abril de 2003. 

-=) Ln da presento po queda 7 inscrita csta 

AD 
Y 

E ' Nombramiento da. Miele <J£ TAN E a 

) es. Ie 

' ¿dbz Foto LIS. VES Ness ista Me ucantil o 

E 0 . 12/3 teportodo No, 10.5 ES Y) 

_Róberto Gilbert Febres Cordero So archiván los Compro bantes de e por a 

" CA; 0904008174 
OA xosper tivos    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3103915 Tipo de Trámite: Constitución 
nn 07 

Señor: CASTELBLANCO ZAMORA RODRIGO 

Fecha Reservación: 15/04/2003 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

5, INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

Jj EL SIGUIENTE RESULTADO: 

o CINEANGIO SERVICIOS MEDICOS S.A. 

Aprobado 

a
 BA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL d 

Ñ 

  

12/10/2003 
64 TICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Es 
És E 

os GA 
sz : et Qs a 

NA + AAA eñrma 

e 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 
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parcial del estatuto social. -TERCERA: CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN SOCIAL, AMPLIACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL. Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL. .- 

Con los antecedentes expuestos. vo. Roberto Gilbert Febres 

Cordero en mi calidad de Gerente General, de la compañtsns0s 

MAXINDUSTRY S.A. y debidamer 

General Universal de Accionistas 

2 autorizado por la Junta 

1) Que 
   

    

  

se combina 

   
       

la denominación de la compañía MAXINDUSTRY SA. por la 

de  CINEANGI RVICIOS MÉDICOS S.A. ) Que se 
€_E_—————__ o —— O K—<2 

amplía el objeto social de la compañía para que además 

comprenda la prestación de servicios médicosy de salud an       
arneral. operaciones, recuperación. uso. de equipos, 

exámenes y diagnósticos de salud y en especial del corazón. 

3) Que queda reformado parcialmente el estatuto social en los 

artículos Primero y  Seaundo los. nuúusmos que dirán 

“ARTÍCULO PRI =TEP nombre de la sociedad e. 
> >————  _ ___—_ Co O —E———————————————— 

CINEANGIO SERVICIOS MÉDICOS S.A... la misma que 
o 

regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes estatutos v los 

Zn 

          articulo Segundo se lo 

  

realamentos que se expl La 
MU + 2 

      

agregará a continuación de las palabras “ARTICULO 

SEGUNDO.-” Jo siguiente: “ La Compañía Anónima 

  

denominada CINEANGIO SERVICIOS MÉDICOS S.A.. tendrá 

por obieto y se dedicará si esta lo requiere a la prestación de 

SOrvicios médicos y de salud en gepara! Operaciones, 

recuperación. uso de equipos. exámenes y diagnósticos de 

salud y en especiál del corazón..." el resto del artículo sidúe 

CUARTA; DECLARACION —JURAMENT 

A 
    igual



  

  

   

  

   

  

  

t. Representante Roberto Gilbert 

/, Febres Cordero/declara juramentadamente que todos los 

Y puntos tratados en el orden del día 1 Junta General 

Universal de Acciontstas., celebrada el día veintinueve de abril 

* del dos-mitres en la cludad de Guayaquil. son correctos. 
—— - 

7 escubura su representada no es contratista del Estado mn de 

2 ninguna de sus instituciones. Cumpla Usted, Señor Notario. 

a con las demás formalidades de estia para la reexnplala 

lo validez de la presente escritura pública y haga constar que 

lO porsto por interpuesta persona se encuentra antornzado para 

Il? oblener la inscripción del presente instiumento on dos O 

2 Registros. que fueren del caso. 0 Heagble Abogado O 

ir RODRIGO. CASTELBLANCO ZAMORA registra nora 

5 pueva mil ciento ocho. -Guayaquil”. - Miasta arpa la Mierda o z - 

tao Ex copla. en consecuencia los oloraanios so ofiman op : o 

oo elo contenido. de da preinserta Minida da puienia que Te > : 

lo lava ascrutura pública para que caian todos su. 

loo efectos legales. Ouedan agregados a esto Remato vie: 

o das decimentos de Ley - Leida asta esculna de punecipio 2 qn 

>] porn, el Notaria en alta voz al otorgante, qien la apupebia eu 0 

o dodars sua pades se afirma, ratifica y fimo on unidad de sete, : 

vo conmigo el Notario Dov fa.- . L] 

Ñ A, 
A. AMA 2 , GC 

Y Roberto Ánionio SHbert Febres Cordero 

oO He ono eL +A . Cy. 113 0504. 

MAXINDUSTRY S.A. R.U.C. 099R2974P600 1H" Craris ZAAL 

: Dre Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario Público Décimo Sexto 
del Cantán Guayaquil



DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN, AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAXINDUSTRY S.A. e 

SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO, QUE FIRMO, RUBRICO, Y SELLO, EN LA CIUDAD DE ¿pr 
GUAYAQUIL, EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO.- LO 
CERTIFICA.- 

Dr; Rodolfo Pérez Pimentel 
Notario Público Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento con lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No. 03-G-14-00041600, dictada por el Intendente Jurídico de Compañías 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), el 20 de Junio del 2.003, tomo 

nota de la APROBACIÓN que contiene dicha resolución al margen de la matriz de 

la Escritura de Carnmbio de denominación, Ampliación del Objeto Social y Reforma 

Parcial del Estatuto Social de la Compañía MAXINDUSTRY S,A., otorgada ante 

mi, el 19 de Mayo del 2,008.- LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, Julio — 09 - 2008,.-- 

Dr. Rodolfo Direc Dimentol. 1, 
NOTARIC PUBLICO DECIMO SEX10 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



  

A rs 

“"DILIGENOI Á: En cumplimiento con lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No. 03-G-1J-0004100, dictada por el intendente Jurídico de Compañía. A 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), el 20 de Junio del 2.008, tomo 

nota de la APROBACIÓN que contiene dicha resolución al margen de la matriz de 

la Escritura de Constitución de la Compañía MAXINDUSTRY S.A.., otorgada ante 

mi, el 25 de Octubre del 2.002.- LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, Julio — 09 - 2003.-- 

asb > 

Dr. BRodolls Dérez Dinentl , 

NOTARIC PUBLICO DECIMO SEX10 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

       



Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 
'ntendente Jurídico     

      

    

      

    

Reforma del Estatuto; de fojas 85.779 a 8% 
número 12.815 del Registro Mercantil y anotadBe 
el número 19.248 del Repertorio.- 2.- Certifico: 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténticáwde 
esta escritura.- 3.- Certífico: Que en esta fecha 

    

  

RE GIS TRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Orden. 60511 
Legal: Patricia Murillo 
Amanuense-Cómputo: Mercy Caicedo 
Depurador: Marianella Alvarado 

" Razón- Anotación. Lanner Cobeña 
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